
Et H. CONSEJO DIRECIIVO DE tA UNIVERSIDAD TECNOTóGICA DE JALISCO, EN

EJERCICIO DE TAS FACULTADES QUE TE CONFIEREN tA FRACCIóN X DEt ARTíCULO I4

DEt DECRETO QUE CREA tA UNIVERSIDAD IECNOTóGICA DE JALISCO, Y:

Reglomento poro los Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios delSector Público

de lo Universidod Tecnológico de Jolisco.

Disposiciones Generoles

Artículo l .  El presente Reglomento t iene por objeto reglomentor los odquisiciones,

orrendomientos de bienes muebles y prestoción de servicios de cuolquier

noturolezo, de lo Universidod Tecnológico de Jolisco, y o su vez su comité estó

integrodo, nombrodos por el Rector en turno.

l.- Oficiol Moyor, con voz y voto

2.- Dos Vocoles, con voz y voto

3.- Dos del Áreo Técnico solicitodo, con voz y voto

3.- Con voz oero sin voto ol Deportomento Jurídico.

Siendo en el los nones poro que se puedo dir imir cuolquier controversio en los

mismos.

Artículo 2.- Poro los efectos del presente Reglomento, se entenderó por:

l .  Universidod: Universidod Tecnológico de Jolisco;

l l .  ComproNet: ElSistemo Electrónico de Informoción Público Gubernomentolsobre

odquisiciones, orrendomientos y servicios;

l l l .  Proveedor: lo persono que celebre controtos de odquisiciones, orrendomientos

o servicios;

lV. Licitonte: lo persono que port icipe en cuolquier procedimiento de l ici toción

público o bien de invitoción o cuondo menos tres personos, y
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V. Ofertos subsecuentes de descuentos: modolidod uti l izodo en los l ici tociones

públicos, en lo que los l ici tontes, ol presentor sus proposiciones. t ienen lo posibi l idod

de que, con posterioridod o lo presentoción y operturo del sobre cerrodo que

contengo su propuesto económico, reolicen uno o mós ofertos subsecuentes de

descuentos que mejoren el precio ofertodo en formo iniciol, sin que ello signifique

lo posibilidod de vorior los especificqciones o corocterísticos originolmente

contenidos en su propuesto técnico;

Vl. Investigoción de mercodo: lo verif icoción de lo existencio de bienes.

orrendomientos o servicios, de proveedores o nivel nocionol o internocionol;

Vl l .  Precio conveniente: es oquel que se determino o port ir de obtener el promedio

de los precios preponderonies que resulten de los proposiciones oceptodos

técnicomente en lo l ici toción.

Artículo 3.- Seró responsobilidod de lo Universidod conirotor los servicios

correspondientes poro montener odecuodo y sotisfoctoriomente osegurodos los

bienes con que cuenten.

Artículo 4. Atendiendo o los disposiciones de este Reglomento tendró como objeto

promover lo port icipoción de los empresos nocionoles, especiolmente de los micro,

pequeños y medionos.

Artículo 5. Lo Universidod no podró finoncior o ningún proveedor.

De lo Ploneoción, Progromoción y Presupuesto

Artículo ó. En lo ploneoción de los odquisiciones, orrendomientos y servicios que

pretendon reolizor sujetos, deberó ojustorse o:

l. Los objetivos y prioridodes del Plon Nocionol de Desorrollo, osí como o los

previsiones contenidos en sus progromos de egresos onuoles, y

ll. Los objetivos, metos y previsiones de recursos estoblecidos en el Presupuesto de

esos de lo Federoción.
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Artículo 7. Lo Universidod cuondo requiero controtor servicios de consultoríos,

osesoríos, estudios e investigociones, previomente verificorón en sus orchivos lo

existencio de trobojos sobre lo moterio de que se trote.

Artículo 8.- Lo Universidod formuloró sus progromos onuoles de odquisiciones,

orrendomientos y servicios:

l. Los occiones previos, duronte y posteriores o lo reolizoción de dichos

operociones;

l l .  Los objetivos y metos o corto, mediono y lorgo plozo;

lll. Lo colendorizoción físico y finonciero de los recursos necesorios;

lV. Los unidodes responsobles de su instrumentoción;

V. Sus progromos sustontivos, de opoyo odministrotivo y de inversiones;

Vl. Lo existencio en contidod suficiente de los bienes;

Vll .  Los requerimientos de montenimiento de los bienes muebles o su corgo, y

Vlt l .  Los demós previsiones que debon tomorse en cuento según lo noturolezo y

corocterísticos de los odquisiciones, orrendomientos o servicios.

Arlículo 9. Lo ploneoción, progromoción, presupuestoción y el gosto de los

odquisiciones, orrendomientos y servicios se sujetoró o los disposiciones específicos

del Presupuesto de Egresos; o f in de que se odministren con eficiencio, ef icocio,

economío, tronsporencio, honrodez e imporciol idod poro sotisfocer los objetivos o

los oue fueren destinodos.

De los Procedimientos de Conlrotoción

Artículo 10. Lo Universidod seleccionoró de entre los procedimientos que o

continuoción se señolon, oquél que de ocuerdo con lo noturolezo de lo

controioción osegure ol Estodo los mejores condiciones disponibles en cuonto o

precio, col idod, f inonciomiento, oportunidod y demós circunstoncios pert inentes:

l .  Licitoción público;

l l .  Invitoción o cuondo menos tres oersonos. o
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l l l .  Adjudicoción directo.

Todo esto tomondo en cuento o lo Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios

delSector  Publ ico.

De lo licitoción Público

Artículo I l .  El corócter de los l ici tociones oúblicos, seró:

l .  Nocionol, en lo cuol únicomente podrón port icipor personos de nocionolidod

mexicono y los bienes o odquir ir seon producidos en el poís y cuenten, por lo menos,

con un cíncuento por ciento de contenido nocionol, el que se determinoró

tomondo en cuento lo mono de obro, insumos de los bienes.

Trotóndose de lo controioción de orrendomientos y servicios, únicomenie podrón

port icipor personos de nocionolidod mexicono.

l l .  Internocionol bojo lo coberturo de trotodos, en lo que sólo podrón port icipor

licitontes mexiconos y extronjeros de poíses con los que nuestro poís tengo

celebrodo un trotodo de l ibre comercio con copítulo de compros

gubernomentoles, cuondo resulte obligotorio conforme o lo estoblecido en los

trotodos de l ibre comercio, que contengon disposiciones en moterio de compros

del sector público y bojo cuyo coberturo expreso se hoyo convocodo lo licitoción,

de ocuerdo o los reglos de origen que preveon los trotodos y los reglos de corócter

generol, e

l l l .  Internocionoles obiertos, en los que podrón port icipor l ici tontes mexiconos y

extronjeros, cuolquiero que seo el origen de los bienes o odquirir o orrendor y de los

servicios o controtor, cuondo:

o) Se hoyo reolizodo uno de corócter nocionol que se decloró desierto, o

b) Así se estipule poro los controtociones finonciodos con créditos externos

otorgodos ol gobierno federol o con su ovol.
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Artículo 12. Lo convocotorio o lo l ici toción público, en lo cuol se estoblecerón los

boses en que se desorrol loró el procedimiento y en los cuoles se describirón los

requisitos de port icipoción, deberó contener:

l .  El nombre, denominoción o rozón sociol de lo dependencio o entidod

convoconre;

l l .  Lo descripción detol lodo de los bienes, orrendomientos o servicios, osícomo los

ospectos que lo convoconte considere necesorios poro determinor el objeto y

olconce de lo controtoción;

l l l .  Lo fecho, horo y lugor de celebroción de lo primero junto de ocloroción o lo

convocotorio o lo licitoción, del octo de presentoción y operturo de proposiciones

y de oquello en lo que se doró o conocer el fol lo, de lo f irmo del controto, en su

coso. lo reducción del plozo, y si lo l ici toción seró presenciol, electrónico o mixto y

el señolomiento de lo formo en lo que se deberón presenfor los proposiciones;

lV. El corócter de lo l ici toción y el idiomo o idiomos, odemós de lo troducción ol

espoñol, en que podrón presentorse los proposiciones. Los onexos técnicos y

fol letos en el o los idiomos que determine lo convoconte;

V. Los requisitos que deberón cumplir los interesodos en port icipor en el

procedimiento, los cuoles no deberón l imitor lo l ibre port icipoción, concurrencio y

competencio económico;

Vl. El señolomiento de que poro intervenir en el octo de presentoción y operfuro

de proposiciones, bostoró que los licitontes presenten un escrito en el que su

firmonte monif ieste, bojo protesto de decir verdod, que cuento con focultodes

suficientes poro comprometerse por sí o por su representodo, sin que resulte

necesorio ocreditor su personolidod jurídico;

Vll .  Lo formo en que los l ici tontes deberón ocreditor su existencio legol y

personolidod jurídico, poro efectos de lo suscripción de los proposiciones, y, en su

coso, f irmo del controto. Asimismo, lo indicoción de que el l ici tonte deberó

r uno dirección de correo electrónico. en coso de contor con él;
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Vll l .  Precisor que seró requisito el que los l ici tontes entreguen junto con el sobre

cerrodo uno decloroción escrito, bcjo protesto de decir verdod, de no encontrorse

en olguno de los supuestos estoblecidos por los ortículos 50 y ó0 penúlt imo pórrofo,

de Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del Sector Publico;

lX. Precisor que seró requisito el que los licitontes presenten uno decloroción de

integridod, en lo que monif iesten, bojo protesto de decir verdod, que por sí mismos

o o trovés de interpósito persono, se obstendrón de odoptor conductos, poro que

los servidores públicos de lo dependencio o entidod, induzcon o olteren los

evoluociones de los proposiciones. elresultodo delprocedimiento, u otros ospectos

que otorguen condiciones mós ventojosos con reloción o los demós port icipontes,

previo o lo publicoción de lo convocotorio o lo l ici toción público, los dependencios

y entidodes podrón difundir el proyecto de lo mismo o trovés de ComproNet, ol

menos duronte diez díos hóbiles, looso duronte el cuol éstos recibirón los

comentorios pert inentes en lo dirección electrónico que poro tol f in se señole.

X. Lo indicoción de si lo totol idod de los bienes o servicios objeto de lo l ici toción, o

bien, de codo port ido o concepto de los mismos, serón odjudicodos o un solo

l icitonte, o si lo odjudicoción se horó medionte el procedimiento de

obostecimiento simultóneo, en cuyo coso deberó precisorse el número de fuentes

de obostecimiento requeridos, los porcentojes que se osignorón o codo uno y el

porcentoje diferenciol en precio que se consideroró;

Xl. Los criterios específicos que se utilizorón poro lo evoluoción de los proposiciones

y odjudicoción de los controtos, debiéndose utilizor preferentemente los criterios de

puntos y porcentojes, o el de costo beneficio;

Xll .  Señolomiento de los cousos expresos de desechomiento, que ofecten

directomente lo solvencio de los proposiciones, entre los que se incluiró lo

comproboción de que olgún l ici tonte ho ocordodo con otro u otros elevor el costo

de los trobojos, o cuolquier otro ocuerdo que tengo como fin obtener uno ventojo

l icitontes, y
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Xll l .  Modelo de controto ol que poro lo l ici toción de que se trote se sujetorón los

portes, elcuoldeberó contener los requisitos o que se refiere el ortículo 45 de lo Ley

Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del Sector Publico.

Arlículo 13. Lo publicoción de lo convocotorio o lo l ici toción público se reolizoró o

trovés de ComproNet y su obtención seró grotuito. Ademós, simultóneomente se

envioró poro su publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción, un resumen de lo

convocotorio o lo l ici toción que deberó contener, entre otros elementos, elobjeto

de lo l ici toción, el volumen o odquir ir,  el número de l ici toción, los fechos previstos

poro l levor o cobo el procedimiento de controtoción y cuondo se publicó en

ComproNet y, osimismo, lo convoconte pondró o disposición de los l ici tontes copio

del texto de lo convocotorio.

Arfículo 14. El plozo poro lo presentoción y operturo de proposiciones de los

licitociones infernocionoles no podró ser inferior o veinte díos noturoles, contodos q

port ir de lo fecho de publicoción de lo convocotorio en ComproNet.

Artículo '15. Lo Universidod. siempre que ello no tengo por objeto limitor el número

de l ici tontes, podrón modif icor ospectos estoblecidos en lo convocotorio, q mós

tordor el séptimo dío noturol previo ol octo de presentoción y operturo de

proposiciones, debiendo difundir dichos modif icociones en ComproNet, o mós

tordor el dío hóbil  siguiente o oquél en que se efectúen.

Arlículo 16. Poro lo junto de oclorociones se consideroró lo siguiente:

El octo seró presidido por el Secretorio Administrotivo designodo por lo convoconte,

quién deberó ser osist ido por un representonte del óreo técnico o usuorio de los

bienes, orrendomientos o servicios objeto de lo controtcción, o f in de que se

resuelvon en formo cloro y preciso los dudos y plonteomientos de los l ici tontes

relocionodos con los osoectos contenidos en lo convocotorio.

Los solicitudes de ocloroción. oodrón enviorse o trovés de ComproNet  o

de que se trote. o
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mós tordor veinticuotro horos ontes de lo fecho y horo en que se voyo o reolizor lo

junto de oclorociones.

Artículo 17. Lo entrego de proposiciones se horó en sobre cerrodo que contendró

lo oferto lécnico y económico. En el coso de los proposiciones presentodos o trovés

de ComproNet, los sobres serón generodos medionte el uso de tecnologíos que

resguorden lo confidenciol idod de lo informoción de tolformo que seon inviolobles,

conforme o los disposiciones técnicos que ol efecto estoblezco lo Secretorío de lo

Función Público.

Artículo 18. El octo de presentoción y operturo de proposiciones se llevoró o cobo

en el dío, lugor y horo previstos en lo convocotorio o lo l ici toción, conforme o lo

siguiente:

l. Uno vez recibidos los proposiciones en sobre cerrodo, se procederó o su operturo,

hociéndose constor lo documentoción presentodo, sin que el lo implique lo

evoluoción de su contenido

ll .  De entre los l ici tontes que hoyon osist ido, éstos elegirón o uno. que en formo

conjunto con elservidor público que lo dependencio o entidod designe, rubricorón

los portes de los proposiciones que previomente hoyo determinodo lo convoconte

en lo convocotorio o lo licitoción, los que poro estos efectos constorón

documentolmente, y

l l l .  Se levontoró octo que serviró de constoncio de lo celebroción del octo de

presentoción y operturo de los proposiciones, en lo que se horón constor el importe

de codo uno de el los; se señoloró lugor, fecho y horo en que se doró o conocer el

fol lo de lo l ici toción.

Artículo 19. Los dependencios y entidodes poro lo evoluoción de los proposiciones

deberón utilizor el criterio indicodo en lo convocotorio o lo licitoción.

Artículo 20. Uno vez hecho lo evoluoción de los proposiciones. el controto se

odjudicoró ol l ici tonte cuyo oferto resulte solvente, porque cumple con los requisitos
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legoles, técnicos y económicos estoblecidos en lo convocotorio o lo l ici toción, y

por tonto gcrontizo el cumplimiento de los obligocíones respectivos.

Artículo 21. Lo convoconte emit iró un fol lo, el cuol deberó contener lo siguiente:

l. Lo reloción de licitontes cuyos proposiciones se desechoron;

ll. Lo reloción de licitontes cuyos proposiciones resultoron solventes;

l l l .  En coso de que se determine que el precio de uno proposición no es oceptoble

o no es conveniente, se deberó onexor copio de lo investigoción de precios

reolizqdo o del cólculo corresoondiente;

lV. Nombre delo los l ici tontes o quien se odjudico el controto;

V. Fecho, lugor y horo poro lo f irmo del controto, lo presentoción de gorontíos y,

en su coso, lo entrego de onticipos, y

Vl. Nombre, corgo y f irmo del los involucrodos que lo emiten, señolondo sus

focultodes de ocuerdo con los ordenomientos jurídicos que ri jon o lo convoconte.

Asimismo, el contenido del fol lo se difundiró o trovés de ComproNet el mismo dío

en que se emito. A los l ici tontes que no hoyon osist ido o lo junto público, se les

envioró por correo electrónico un oviso informóndoles que el octo del fol lo se

encuentro o su disposición en ComproNet.

En los l icl tociones electrónicos y poro el coso de los l ici tontes que envioron sus

proposiciones por ese medio en los l ici tociones mixtos, el fol lo, poro efectos de su

notif icoción, se doró o conocer o trovés de ComproNet el mismo dío en que se

celebre lo junto público. A los l ici tontes se les envioró por correo electrónico un

oviso informóndoles oue el octo del fol lo se encueniro o su disposición en

ComoroNet.

Artículo 22. Los octos de los juntos de oclorociones, del octo de presentoción y

operturo de proposiciones, y de lo junto público en lo que se dé o conocer el fol lo

serón f irmodos por los l ici tontes que hubieron osist ido, sin que lo folto de f irmo de

olguno de el los reste vol idez o efectos o los mismos, y seró publicodo en
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Artículo 23. Los dependencios y entidodes procederón o decloror desierto uno

licitoción, cuondo lo totol idod de los proposiciones presentodos no reúnon los

requisitos solicitodos o los precios de todos los bienes, orrendomientos o servicios

ofertodos no resulten oceotobles.

De los Excepciones o lo licitoción Público

Arlículo 24.- En los supuestos que prevé el ortículo 4i de lo Ley Adquisiciones,

Arrendomientos y Servicios del Sector Publico, lo Universidod, podrón optor por no

llevor o cobo el procedimiento de l ici toción público y celebror controtos o trovés

de los procedimientos de invitoción o cuondo menos tres personos o de

odjudicoción directo.

Arlículo 25. Lo Universidod, podró controtor odquisiciones, orrendomientos y

servicios, sin sujetorse ol procedimiento de l ici toción público. o trovés de los de

invitoción o cuondo menos fres personos o de odjudicoción directo, cuondo el

importe de codo operoción no excedo los montos móximos que ol efecto se

estoblecerón en el Presupuesto de Egresos.

Artículo 26. El procedimiento de invitoción o cuondo menos fres personos se

sujetoró o lo siguiente:

l .  Se difundiró lo invitoción en ComproNet y en lo pógino de Internet;

ll. El octo de presentoción y operturo de proposiciones podró hocerse sin lo

presencio de los correspondientes licitontes;

l l l .  Poro l levor o cobo lo odjudicoción correspondiente, se deberó contor con un

mínimo de tres proposiciones susceptibles de onolizorse técnicomente;

lV. Los plozos poro lo presentoción de los proposiciones se fijorón pcro codo

operoción otendiendo olt ipo de bienes, orrendomientos o servicios requeridos, osí

como o lo complej idod poro eloboror lo proposición, y
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V. A los demós disposiciones de esto Ley Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios

del Sector Publico resulten oplicobles o lo l ici toción público, siendo optotivo poro

lo convoccnte lq reolizoción de lo iunto de oclorociones.

De los Conlrotos

Arlículo 27. En los odquisiciones, orrendomientos y servicios deberó poctorse lo

condición de precio f i jo. No obstonte, en cosos justi f icodos se podrón poctor en el

controto decrementos o incrementos o los precios, de ocuerdo con lo fórmulo o

meconismo de ojuste que determine lq convoconte previomente o lo presentoción

de los proposiciones.

Artículo 28. El controto o pedido contendró, en lo oplicoble, lo siguiente:

l .  El nombre, denominoción o rozón sociol;

l l .  Lo indicoción del procedimiento conforme ol cuol se l levó o cobo lo

odjudicoción del controto;

lll. Los dotos relotivos o lo outorizoción del presupuesto poro cubrir el compromiso

derivodo delcontroto;

lV. Acreditoción de lo existencio y personolidod del licitonte odjudicodo;

V. Lo descripción pormenorizodo de los bienes, orrendomientos o servicios objeto

delcontroto;

Vl. El precio unitorio y el importe totol o pogor por los bienes, orrendomientos o

servicios, o bien, lo formo en que se determinoró el importe totol;

Vl l .  En el coso de orrendomiento, lo indicoción de si éste es con o sin opción o

compro;

Vll l .  Los porcentojes de los onticipos que, en su coso, se otorgoríon, los cuoles no

podrón exceder del cincuento por ciento del monto totol del controto;

lX. Porcenioje, número y fechos o plozo de los exhibiciones y omortizoción de los

onticipos que se otorguen;
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X. Formo, términos y porcentoje poro gorontizor los onticipos y el cumplimiento del

controto;

Xl. Lo fecho o plozo, lugor y condiciones de entrego;

Xll .  Monedo en que se cotizó;

Xll l .  Plozo y condiciones de pogo del precio de los bienes, orrendomienios o

servicios, señolondo elmomento en que se hogo exigible el mismo;

XlV. Los cosos en que podrón otorgorse prórrogos poro el cumplimiento de los

obligociones confroctuoles y los requisitos que deberón observorse;

XV. Los cousoles poro lo rescisión de los controtos, en los términos previstos en esto

Ley;

Arlículo 29.- Los proveedores que celebren los controtos o que se refiere este

Reglomento deberón gorontizor:

l .  Los onticipos que, en su coso, recibon. Estos gorontíos deberón constituirse por lo

totol idod del monto de los onticipos, y

l l .  Elcumplimienio de los controtos.

Arlículo 30. Lo fecho de pogo ol proveedor estipulodo en los controtos quedoró

sujeto o los condiciones que estoblezcon los. mismos; sin emborgo, no podró

exceder de veinte díos noturoles contodos o portir de lo entrego de lo focturo

respectivo, previo entrego de los bienes o prestoción de los servicios en los términos

delcontroto.

Arlículo 31.- Lo Universidod poctoro penos convencionoles o corgo del proveedor

por otroso en el cumplimiento de los fechos poctodos de entrego o de I

prestoción del servicio.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglomento delComité de Adquisiciones. Arrendomientos y

Servicios, surtiró efectos ol dío siguiente de su oproboción por el Consejo Directivo.

SEGUNDO.- Lo Universidod Tecnológico de Jolisco, o trovés de Rector'ro es

responsoble del trotomiento de los dotos pertenecientes de los personos físicos o

moroles, con fundomento en lo dispuesio en lo Ley Federolde Protección de Dofos

Personoles en Posesión de los Porticulores.

i
(\

IERCERO.- El Consejo Directivo de lo Universidod Tecnológico de Jolisco, oprobó el \ \

presente Reglomento del Comité de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios, en l

Segundo Sesión Ordinorio 2015 (Sección Ordir

celebrodo el dío 4 de Agosto de 2015.
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